
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
sAN SEBASTTÁN - cusco

cpsrrón 2u9 - 2022

iSonqogkipi?ikolrin!
dis \

Que, la Ley N" 30057, Ley del Serv¡cio Civil, publicadas en el diario oficial 'El Peruano' en fecha 04 de julio del 2013,
establece que las disposiciones sobre Régimen D¡sc¡plinario y Procedim¡ento Sancionador s€ apliá a bdos los
serv¡dores civ¡les en los regímenes de los Decretos Legislativos N" 276,728 y 1057, de conformidad a la novena
d¡sposición compl€mentaria final de la norma legal citada;

RESOLUCION DE GERENClA MUNICIPAL N" 178-GiT.MDSS.2O22

San Sebastián, 28 de setiembre del 2022

EL GERENTE IIIUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

El lnforme N'521-2022-GRRHH-STPAD-MDS9NSPP, de la Secretaría Tecnitx de Proc¡dim¡ento Admin¡strativo
Disciplinado de la Municipalidad Dist¡ital de san sebast¡án, respecto al lnfome N'21$
2o20/CMUPSLP/GSM¡úMDSS, lnforme de Corte del proyeclo 'MEJORAMIENTO Y AMPLTACTON DEL SERV|C|O
DE LIMPIEZA PUBLICA EN LAS ETAPAS DE BARRIDO, RECOLECCION Y TR{NSPORTE EN EL AMBITO
URBANO DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN -CUSCO'Y;

, el articulo 194 de la Const¡tuc¡ón Política det Estado, modif¡cado por el artículo único de la Ley N' 27860, Ley
de Refoma Constitucional, concordante mn el artículo 2' del Titulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgán¡ca de
Municipalidades, dispone que los gob¡emos locales gozan de autonomía politica, económ¡ca y adm¡n¡straliva en los
asuntos de su mmpeterria, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo administrat¡vos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

, el artículo 9l " del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo 040-2014-
M, expresa 'La responsabilidad adn¡n¡strativa d¡sc¡plinaña es aquella que ex¡ge a/ Estado a /os seryldores cryles
/as falfas prev¡*as en la Ley que ametan en el ejercicio de las funciones o de ta p,estac¡ón de seruicios, in¡c¡ando

tal efedo el respúivo pr*edimiento dministrat¡vo d¡scipt¡natio e inwiendo la sanción coÍespond¡ente, de
el caso. Los pro(Edinie¡tto§ desanollados por cña enüdad deben obse.a las daposrbbnes de la Ley y este

Reglanento, no pudiendo otrytse @ndiciu1es m os lavonbtes que ,as prer4isfas en estas disposrblones';

"SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Que, el artículo 94" de la Ley del servhb ciü|, Ley 30057, dispre: 'Artíorlo g. pres cripcion. La wnpetencia pm
iniciar üocedimientos adniniffiivc disciplinarios oonfa ,os soryrUores civlfs decae en et ptazo de tr¿5 (! ános
contados a paftir de la com¡sion de la ffia y uro (l) a patir tletondo @noc¡mieflto pü ta ofrcina de reausos iinatos
de la entidad, o de la que haga sus veced//.. J/1.;

Que, la Directiva N' 002-201ÍSERVIR-GPGSC en cuyo artículo 10.1' se dispone: 'Cuando ta denuncia Wviene de
una autüidad de @rúrol, se entiende que la entidad wtoció de la comisión de la tafta cuan(to el intume ie mntrot a
recib:tdo pü el funcionaño público a caryo de la anduuion de la entidad. En ,os demás casos, se entieñe que la
entidad catoció de la falta cuaúo la ORH o gubn haga sus veces o ta Secrdatía Técnica rxibe et rep e o deiuncia
ane,spondiente';,

Que, mediante Decrelo Supremo N' 044-202GPCM se ha dispuesto el estado de emergenc¡a nacional, a raíz delcual
mediante Decreto Supremo N'094-202GPCM se d¡spone la suspensión de los plazos de prescripción de los
procedim¡entos admin¡strat¡vos discipl¡narios, originado por la pandemia declarada a raíz dei COVlDlg,
mnsecuentemenle se suspende el plazo de prescripc¡ón desde el 16 de mazo del año 2020 al 30 de junio del 2020
y luego se procede a ampliar la suspensión del 01 de julio del año 2020 al 31 de agosto db ano 2020,
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VISTOS:



consecuentemente el computo de plazos no puede ser realizado durante dicho periodo de tiempo a fin de establecer
el año que d¡spone ¡a norma para declarar la prescripción de la facultad sancionadora;

Que, se üene de los actuados que med¡ante Memorándum Circular N"8í-GWMDS92020 de fecha 16 de seüembre
del 2020 el Gerente Municipal pone en conocimiento a la oficina de Recursos Humanos el lnforme N'55'202GDPC-
GMA-MDSS de fecha l1 de set¡embre del 2020 emitido por la Gerencia de Medio Ambiente, que mediante lnfome
N"45&2021-GRRHH-ST-MDSS/C de fecha 25 de agosto de 2021,|a Secretaria Tecnica sol¡cita infomación al
Procurador Publico solicitando si a la fecha se tienen algún proceso por no presentar informe de corte ni la entrqa
del inventario de bienes del proyeclo "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE L¡MPIEZA PUBLICA EN
LAS ETAPAS DE BARRIDO, RECOLECCION Y TRANSPORTE EN EL AMBITO URBANO DEL DISTRITO DE SAN
SEBASTIAN -CUSCO", que med¡ante lnforme de Precalificación N"037-2021-ST-MDSSNSPPde fecha 20 de agosto
del 2021 Secretaria Técnica recomienda al Órgano lnstructor ¡n¡ciar procedim¡ento adm¡n¡strativo contra la serv¡dora
Neyda Yessika Franm Ríos, por la mm¡sión de falta de carácter disciplinario est¡pulada en el aniculo N'85 de la Ley
N'30057, Ley del Servicio Civil, por lo que habiendo ocunido un supuesto de falta atribu¡da, merece que se lome la

acc¡ón adm¡nistrativa pertinente;

iculo pnrNeno: oECLARAR LA pREscRtpctóN DE t-A FACULTAD pARA tNtcrAR EL pRocEDtlrlENTo

INISTRATIVO DISCIPLINARIO DE LA E]{TIDAD respecto al lnforme N'21$2020/CMUPSLP/GSMA/MDSS,
lnforme de Corte del proyecto'MEJORAMIENTO Y AMPLIAC¡ON DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PUBLICA EN LAS
ETAPAS DE BARRIDO, RECOLECCION Y TRANSPORTE EN EL AMBITO URBANO DEL DISTRITO DE SAN
SEBASTIAN -CUSCO" y sus contenidos, confome a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER se remitan los actuados a la Secretaría Tecnica del PAD de la entidad para

efectos de custodia y arch¡vamienlo de dicho expediente, documento que se deriva a fojas 308.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y Sistemas lnformát¡cos, la publicación de la presente
resolución al adm¡n¡strado, en el portal lnstitucional www.munisansebaslian.oob.pe de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián - Cusco.

REGíSTRESE, cotllUNiouEsE Y cÚuPI.ASE

t-,

Itr^¡

zo si uy

"SAN SEBASTÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

oI§.
ARCII

PLAZA DE ARMAS

http://www.munisansebastian.gob.oe
TELEFONO: (OU1274158

CUSCO - PERU

MI-INICIPALIDAD DIS TRITAL DE
SAN SEBASTIÁN - CUSCO

GESTIÓN 2019 - 2022

iSonqoykipiT'ikarin!

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 97" del Reglamento de la Ley SERVIR se dispone: 'lll...lll 97.3. La
prc,silipción será declarada pw eltitular de la entidad, de ofrcio o a pedido de pañe, sin per¡u¡cio de la responsabil¡dad
administtativa coÍespond¡ente. l/...//1, Wr su parte el articulo lV del t¡tulo prelim¡nar del Reglamento de la Ley
SERVIR establece para efectos del sistema de administración de gestión de recumos humanos que para el caso de
gobiemos locales el Cierenle Munic¡pal es la máxima autoñdad adm¡nlstrativa. Todo ello en concordancia mn lo
dispuesto en el lnforme Técnico N' 128&2017-SERVIRTGPGSC de fecha 08 de noviembre del 2017 en el que se
mncluye que para efeclos de gob¡emos locales la mmpetencia para la declaración de la prescripción le conesponde
al Gerente Municipal, atibr.rcior¡es sobre las cuales se procede a emiür la presente resolucbn;

Que, eslando a lo opinado por la Secretaría Técnica de Procedimientos Adminisl¡ati\os D¡sc¡dinarios de la ent¡dad, y
de conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, Texto tlnim Ordenado de la Ley 27 4¡!A¡ ¿p¡slalq
por Decreto Supremo 00+201$JUS, y el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad D¡strital de
San Sebast¡án aprobado por Ordenanza Municipal N' 20-2019M0SS;

SE RESUELVE:




